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RESOLUCIÓN 034 DE 2024

(08 de mayo)

Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo - PAE del programa de
Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) adscrito a la Facultad de Ciencias
de la Salud de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el
Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de educación
superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas académicos, teniendo
como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad, como resultado de su
formación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1075 de 2015 - Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1330 de 2019, por el cual se
sustituye el Capítulo 2, Titulo 3 Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación

Que el capítulo 2 del Decreto 1330 de 2019 compilado del Decreto 1075 de 2015 del
Ministerio de Educación Nacional establece las condiciones de calidad para la obtención de
Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior y el Artículo
2.5.3.2.6.1 del decreto en mención, establece que los programas de posgrados son la
formación posterior al título de pregrado que se desarrolla según el marco normativo
vigente, en los niveles de especialización, maestría y doctorado.

Que mediante Acuerdo 045 de 1995, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de Especialización en Salud
Ocupacional y Protección de Riesgos Laborales, código SNIES 106171.

Que mediante Acuerdo 033 de 2016 se modificó la denominación del programa de
"Especializat,ión en Salud Ocupacional y Protección de Riesgos Laborales" de la Facultad
de Ciencias de la Salud, por el de "Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo".

Que mediante el Acuerdo 02 de 2020 el Consejo Superior delegó al Consejo Académico de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia estudiar y aprobar el Proyecto
Académico Educativo de los programas de posgrado que fueron creados antes de mayo de
2018 y cuentan con registro calificado vigente.
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Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, en sesiones 08 del 10 de abril de
2024, previa recomendación del Comité Curricular con oficio FCS-EPS-51 del 09 de abril
de 2024, recomendó el Proyecto Académico Educativo-PAE del programa de
Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo, adscrito a la Facultad de Ciencias de
la Salud

Que mediante oficio DP-206 del 06 de mayo de 2024 el Departamento de Posgrados, dio a
conocer que, tras revisar los documentos para la aprobación del Proyecto Académico
Educativo - PAE, del programa de Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo
adscrito a la Facultad de Ciencias de la Salud, se considera que cumple con las condiciones
técnicas, académicas y normativas expresadas por la Universidad, por el Ministerio de
Educación Nacional y los procedimientos establecidos por este Departamento.

Que el Consejo Académico, en sesión asincrónÉca 09 del 08 de mayo de 2024, estudio y
aprobó el Proyecto Académico Educativo-PAE de la Especialización en Seguridad y Salud
en el Trabajo, adscrito a la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Proyecto Académico Educativo-PAE del programa de
Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo, adscrito a la Facultad de Ciencias de
la Salud

ARTÍCULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA. El Programa de Especialización en
Seguridad y Salud en el Trabajo se identifica por las siguientes características generales:

Nombre del Programa
o K©71
e
Facultad /Secaultad de Ciencias de la Salud
)

Nivel Académico –o
1 specialización
o
I

Norma Interna dc
r
e
t
Valor de la matrk
I

Programa en convenio –m
*Clasificación Internacional Normalizada de Educación - CINE 2013 AC

a
a

a

lecializac dn en Se iuricfad

)or el Acuerdo 033 de 2016
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'ea de conocimiento
Núcleo Básico del Conocimiento - NBC

**Núcleo Básico del Conocimiento
Ciencias de la salud
Salud Pública

Fuente: Programa de Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo, 2022.
* Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadistica
– DANE, apropiados por el Ministerio de Educación Nacional.
'* Áreas de conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de formación
posgraduada.

ARTÍCULO 3- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 Marco Jurídico específico del programa

Ley 9 de 1979 por medio de la cual se establece la obligación de contar con un
Programa de salud ocupacional en los lugares de trabajo.
Resolución 2400 de 1979 por la cual se establecen las disposiciones sobre
vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo.
Decreto 614 de 1984 que determina las bases de la administración de Salud
Ocupacional en Colombia.
Resolución 2013 de 1986 por la cual se reglamenta la organización y
funcionamiento de los Comités Paritarios de Salud Ocupacional.
Resolución 1016 de 1989 por la cual se estipula la organización, funcionamiento
y forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los
patronos o empleadores del país
Decreto Ley 1295 de 1994 que determina la organización y administración del
Sistema General de Riesgos Profesionales
Decreto 1832 de 1994 que explica cómo se adopta la tabla de Enfermedades
Profesionales.

Resolución 1401 de 2007 por la cual se
incidentes y accidentes de trabajo.
Resolución 2346 de 2007 por la cual se regula la práctica de evaluaciones
médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas
ocupacionales
Resolución 2646 de 2008 por la cual se establecen disposiciones y se definen
responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y
monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el
trabajo y para la determinación del origen de estas.
Resolución 3123 de 2008, por medio de la cual se adopta el Código de Ética de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y se deroga la Resolución
2757 de 2007.

Resolución 652 de 2012 que establece la conformación y funcionamiento del
Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se
dictan otras disposiciones. Asimismo, establece los Comités de Convivencia
Laboral .

Ley 1562 de 2012 que modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan
otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional.
Ley 1616 de 2013 por la cual se expide la Ley de salud Mental y se dictan otras
disposiciones.

reglamenta la investigación de
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Decreto 1072 de 2015 por el cual se establece el Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST).
Decreto 055 de 2015, por el cual se reglamenta la afiliación a estudiantes al
Sistema General de Riesgos Laborales.
Acuerdo 22 de 2015, por el cual se expide el Reglamento de Propiedad
Intelectual de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia o la norma
que lo modifique o sustituya.
Resolución 0312 de 2019 por la cual se definen los estándares mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.
Resolución 3310 de 2018 por la cual se adopta el formulario único de afiliación
y reporte de novedades al sistema de riesgos laborales.
Resolución 0312 de 2019 que modifica las fases de implementación del SG-
SST, dando a los empresarios un nuevo plazo para el SG-SST.
Resolución 2467 de 2022 con el reglamento de higiene y seguridad para la
prevención y control del riesgo por exposición a Sílice cristalina Respirable.
Resolución 2764 de 2022 con la batería de instrumentos para la evaluación de
factores de riesgo psicosocial.
Resolución 3032 de 2022 con la guía para la identificación de actividades de alto
riesgo
Circular 0036 de 2022 con Reentrenamiento y capacitación en trabajo en alturas.
Resolución 3077 de 2022 por medio de la cual se adopta el Plan Nacional de
Seguridad y Salud en el trabajo.
Resolución 3050 de 2022 con el manual de procedimientos del programa de
rehabilitación integral para la reincorporación laboral y ocupacional.
Acuerdo 021 de 2023, Por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, período 2023-2026.
Acuerdo 070 de 2023, por el cual se actualiza la Política Académica de
Formación Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia
Acuerdo 071 de 2023, por el cual se actualiza el Reglamento Estudiantil de
Posgrados de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Resolución 134 del 2023, por la cual se actualiza el Modelo Pedagógico
Institucional “Edificamos Futuro”.

Acuerdo 004 de 2024, por el cual se aprueba el Proyecto Educativo Institucional
- PEI de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

3.2 Justificación del programa

El Programa de Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo de la Facultad de
Ciencias de la Salud de la Uptc, se basa en un sólido marco normativo que comprende tres
criterios fundamentales: la normativa interna de la Universidad, las regulaciones específicas
del programa y las directrices vigentes a nivel nacional e internacional en el ámbito de la
seguridad y salud laboral.
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3.2.1. Contexto de la Especialización en el país

A nivel nacional existen 115 programas activos con diversas denominaciones para la
Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo, en diferentes universidades tanto
públicas como privadas, de acuerdo al Sistema Nacional de Información de la Educación
Superior. Las especializaciones son ofertadas en las modalidades Presencial en el 70,4%,
virtual en el 15,6%, a distancia 8,7% y presencial-virtual el 5,3%; si bien es un número
importante en el país, en la actualidad con las nuevas exigencias en cuanto a la operación
de los sistemas de gestión en seguridad y salud en el trabajo, en todas las organizaciones,
se puede evidenciar que este número resulta insuficiente para los retos que se vienen en
torno a la salud en el trabajo.

La Organización Panamericana de la Salud (OPS), ha destacado que en América Latina
los problemas relacionados con el trabajo y la salud son comunes, variados y múltiples. Por
ejemplo, algunos hechos y cifras muestran que las pérdidas económicas provocadas por
las lesiones y enfermedades ocupacionales llegan a equivaler hasta el 11% del Producto
Interno Bruto -PIB-; que la salud de los grupos de población más pobres y vulnerables se
ve afectada en forma desproporcionada, debido a que son quienes desempeñan
actividades laborales con mayores riesgos para su integridad, a lo que se suma la baja
remuneración .

Las enfermedades de tipo laboral, son otra de las problemáticas importantes a las que se
exponen los trabajadores en los diferentes escenarios de trabajo, es así cómo estas
patologías han tenido un incremento en los últimos años, lo cual pone de manifiesto la
necesidad de acciones de promoción y prevención que disminuyan la incidencia y
prevalencia de las mismas. Patologías como el estrés, han tenido un incremento, derivado
de las condiciones de trabajo no saludables, que afectan a los trabajadores y que
repercuten no solamente en el bienestar individual y familiar, si no que traen diferentes
efectos como el consumo de alcohol, sustancias psicoactivas, tabaquismo etc.

Si bien los accidentes y enfermedades de tipo laboral, son las dos contingencias
relacionadas directamente con el trabajo, no se puede desconocer que muchas condiciones
de salud son agravadas por las condiciones de trabajo adversas y que traen
complicaciones, disminución de calidad de vida y efectos directos no sólo en el bienestar
del trabajador, sino un efecto familiar y social. Por tanto, el entorno laboral constituye un
escenario en donde es prioritario trabajar y propender por unas condiciones de trabajo
apropiadas

Según el Consejo Colombiano de Seguridad, durante el primer semestre del 2023 se
presentaron 274.381 accidentes de trabajo con una tasa de 2,32 eventos por cada 100
trabajadores, siendo mayor con respecto a la tasa registrada en el mismo periodo del 2022
(2,20 accidentes por cada 100 trabajadores). De esta forma, se evidencia que, en promedio,
se presentaron 1524 eventos diarios, lo que refleja un incremento del 9,3 % en el total de
accidentes reportados frente al mismo periodo del año anterior. Así las cosas, el indicador
continúa con la tendencia al alza que se viene registrando desde el 2020.
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Por sector económico, los renglones que presentaron mayores tasas de accidentalidad
laboral fueron: agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca y Explotación de minas y
canteras.

En cuanto a la distribución geográfica de la accidentalidad, el departamento de Magdalena
presentó la mayor tasa con 3,50 accidentes por cada 100 trabajadores y continúa ocupando
el primer lugar del periodo por quinto año consecutivo. Incluso, registra un incremento en la
tasa con respecto al primer semestre de 2022. Le siguen los departamentos de Caldas y
Boyacá con tasas semestrales de 3,00 y 2,99 reportes por cada 100 trabajadores,
respectivamente. Sin embargo, Bogotá fue la ciudad que mayor número de eventos reportó
con 74.880 accidentes de trabajo seguida por el departamento de Antioquia con 60.764
casos

La mortalidad por causas asociadas al trabajo reportó la menor tasa que se haya registrado
para este periodo durante los últimos cinco años. A pesar de esto, la cifra sigue siendo
alarmante ya que se presentaron 221 muertes con una tasa semestral de 1 ,87 fallecimientos
por cada 100.000 trabajadores. Lo anterior indica que, en promedio, cada semana, nueve
trabajadores perdieron la vida en el desarrollo de sus labores. El número de muertes
relacionadas con el trabajo tubo una reducción del 17,5 -% en comparación con el primer
semestre de 2022 y del 26,8 % en relación con el mismo período del 2021. Los datos
mencionados muestran el panorama de la accidentalidad y mortalidad asociados al trabajo
a nivel nacional1.

Los entornos laborales, hacen parte de la política pública en salud con miras a mejorar las
condiciones de salud y del trabajo así:

El Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2022-2026, está planteado con
enfoque territorial, diferencial, de determinantes sociales, de gestión de riesgos,
promocional de la salud integral y de desarrollo humano. Por lo cual, alude que, la
promoción de la seguridad, la salud en el trabajo y la prevención de los riesgos laborales
son las principales y más importantes tareas que tiene la seguridad y salud en el trabajo y
el Sistema General de Riesgos Laborales, pues de ellas depende la razón de ser del mismo
y el mejoramiento de la calidad de vida y de trabajo de los colombianos. El Ministerio del
Trabajo define construir una política pública en riesgos laborales articulada con las otras
políticas públicas relacionadas con el Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, Ministerio de Transporte, Ministerio de Agricultura, Ministerio
de Educación, entre otros, bajo las directrices de organismos internacionales como son la
Organización Internacional del Trabajo, Organización Mundial de la Salud, Organización
Panamericana de Salud, Comunidad Andina de Naciones y la Organización Iberoamericana
de Seguridad Social; de manera consensuada con la participación activa de todos los
actores del Sistema General de Riesgos Laborales del país.

1 Concejo Colombiano de Seguridad. Crecen Ios accidentes de trabajo en el primer semestre de 2023. https://ccs.org.co/portfolio/crecen-los-accidentes<le-trabajo-en
el 9rimehsemestre«le-2023/#_ftn 1
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Este Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo fue hecho para contribuir al
mejoramiento de las condiciones de salud y de las condiciones de trabajo de todos los
trabajadores dependientes, independientes, cuenta propia, informales y de población
vulnerable en el territorio nacional. La implementación del Plan Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo basado en la construcción de una cultura de autocuidado con el
compromiso de todos los actores para la promoción de la salud en los lugares de trabajo y
la prevención de la exposición a peligros laborales, facilitará el cumplimiento de los objetivos
de este decenio dirigidos a: tener un trabajo digno y decente, con cobertura en riesgos
laborales, que disminuya los accidentes de trabajo y la enfermedad laboral, que genere
calidad de vida y bienestar con productividad y sostenibilidad2.

Por otro lado, el Decreto 1 072 de 2015, estableció la obligatoriedad para todas las empresas
el tener el sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo, con el propósito de proteger
a los trabajadores, mejorar el ambiente de trabajo y por ende favorecer el bienestar y calidad
de vida de los trabajadores, con base en un proceso lógico y por etapas, basados en la

mejora continua. Por tal razón se abre una puerta de trabajo laboral para los especialistas,
los cuales desde la gestión tendrán la competencia para liderar el sistema en los diferentes
entornos de trabajo ya sea público o privado.

Por todo lo anterior, se evidencia la importancia de contribuir a entornos saludables de
trabajo, los cuales disminuyen los indicadores de accidentalidad, enfermedad y detrimento
de las condiciones de salud en los trabajadores, que lleva a una pérdida de la calidad de
vida y en sí mismo a las repercusiones en la organización, familia y el país. Para ello el
especialista en seguridad y salud en el trabajo de la Uptc, analiza y comprende de una
forma holística el proceso salud y trabajo, lo cual le permitirá tomar decisiones en torno a
las necesidades exigidas en los actuales contextos laborales, con pertinencia social y

profesional .

3.2.2. Contexto de la Especialización en el Departamento

Con la definición y puesta en marcha del nuevo Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031,
en el marco de la salud como derecho, enfoque diferencial de la población, desarrollo
humano sostenible y determinantes sociales de la salud, se hace un llamado al talento
humano en salud para la actualización, certificación y formación en atención integral en
salud con enfoque en cultura para la vida y salud, protección social y ambiental. Este
desafío se convierte en puesta en marcha de la línea de Talento humano del Modelo de
Atención Territorial (MAITE) en cada región del país.

El programa de Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo de la Facultad de
Ciencias de la Salud, ve una oportunidad de mejora de la contextualización y actualización
a partir del debate en las aulas de formación posgraduada, en lo relacionado en la seguridad
y salud del trabajador, y reafirma que la misión y visión del programa se enmarcan para
contribuir en las acciones demandadas y metas concretadas para el sector de salud y
trabajo definidas en el plan territorial de salud del departamento de Boyacá (2020 -2023),
como: superar las malas condiciones de Seguridad y salud en el trabajo que causan

2 Ministerio de trabajo. Plan nacional de seguridad y salud en el trabajo 2022 – 2031. https://www.cerlatam.com/wp-content/uploads/2022/05/Documento-del-PNSST-
2022-2031 -Version-1 3052022-1 . pdf

$ t.

1:l F 11f 1 E l1: 1 }i 2: ! :HIt dai Mf f E d f][142EF:1• i ti5)H X1

A(•R[{)11-AC 10X [NS TI't'LC'lO\ AL
DE ALTA CAiJTDAr)
\1 t.: 1. T I (: A \t P t.’ S

RcsoLuclt>N 023655 oc 2021 meN / 6 ÁÑOS

AVE,NI DA CENTRAL DEL NORTE 39 „115

PBX +57 (608) 7'!C)5626
TUNJA - BOYACA



(__Jp lc; uptc . edu CG
1 ,-llivcl sidiid pca;rgyk"3 }
iücílo 16}:itil tlc Cuionrbi:1

T 1 JN.1 A - dL; i'rA,'vt A - SOGAMOSO - CHIQL; } \OLr IRÁ
MACROPROCESO: DOCENCIA

.OCESO, FORMACIÓN POSGRADUADA

STO, CREACIÓN DE PROGRAMAS DE POSGRAOOS ia :+FORMATO, RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN - PAE
Código: D-FP.P04.F02 e r

PF
PROCEDIMIEF

enfermedad, discapacidad o muerte por eventos de origen laboral con la implementación
de políticas, planes y programas; la implementación de sistemas de gestión en seguridad
y salud en el trabajo, eficientes y efectivos, basados en las condiciones de salud de sus
trabajadores y orientados a mitigar, disminuir y controlar los riesgos en las pequeñas,
grandes y medianas empresas; y en la ejecución de proyectos de superación de la pobreza
para trabajadores del sector rural que se espera se desarrollen con tecnologías seguras
con enfoque de integralidad desde el componente social, ambiental y económico, dando
mayor oportunidad para la formación de los trabajadores en condiciones de trabajo seguro
y responsabilidad social ambiental.

Adicionalmente, el departamento apuesta a la formulación de una política departamental de
seguridad y salud en el trabajo con énfasis en población trabajadora informal, el cual es un
aspecto que el especialista de la UPTC, puede liderar en los diferentes entornos.

En Boyacá, la especialización ha liderado los procesos de formación en el área laboral, lo
que ha permitido la graduación de profesionales líderes en diferentes procesos tanto de la
gestión del riesgo, como de los procesos de promoción y prevención en busca del bienestar
de los trabajadores. Los graduandos se ubican en diferentes escenarios del entorno laboral
formal e informal, cómo líderes de los diferentes procesos de salud y trabajo que se realizan
en los ambientes de trabajo, lo que refleja los procesos de calidad de la formación y la
pertinencia del programa.

Otro reto que se espera para el año 2024, es la reducción en la carga de enfermedad de
origen laboral, gracias al impacto de las acciones y mecanismos implementados a través
de coordinación intersectorial, orientada a generar procesos de formación en el desarrollo
de buenas prácticas operativas en un entorno laboral. Sumado a lo anterior, se enuncian
otros cambios en el campo de la seguridad y salud en el trabajo a nivel nacional y regional,
como

1. Serán fortalecidos los sistemas de vigilancia en salud para conocer el
comportamiento de las enfermedades de origen laboral, sus factores de riesgo y las
actividades económicas que presentan mayor incidencia, fortaleciendo la salud
pública en los entornos laborales mediante la implementación de los protocolos y
guías ocupacionales para las enfermedades más representativas y prevalentes de
salud en el ámbito laboral Seguridad y salud en el trabajo.
La superación en el departamento de las malas condiciones de Seguridad y salud
en el trabajo que causan enfermedad, discapacidad o muerte por eventos de origen
laboral gracias a la implementación de políticas, planes y programas intersectoriales
orientados a disminuir los factores de riesgo laboral para la población trabajadora.
La articulación entre los programas de emprendimiento con los sectores de trabajo
y seguridad social donde se garanticen los deberes y derechos de los trabajadores.
Se habrá fomentado mayor formalización del empleo formal, garantizando mayor
cobertura y acceso a la seguridad social para los trabajadores.
A partir de la educación en salud frente a los riesgos biológicos, se mantendrán
protocolos de bioseguridad en el tiempo en lugares de atención al públicof medios
de transporte, supermercados, plazas de mercado, trabajo rural y especialmente en

2.

3.

4.
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trabajadores de la salud. Se habrá posicionado la cultura preventiva en los
trabajadores y en los usuarios. Las empresas serán convertidas en entornos
seguros y saludables garantizando a los trabajadores calidad de vida y confort
laboral. En relación a este aspecto la pandemia del coronavirus, ha obligado a
repensarse a todas las organizaciones en la importancia de la seguridad y salud en
el trabajo y la necesidad de implementar en cada lugar de trabajo los diferentes
protocolos de tipo biológico.
Disminuirán los índices de riesgo cardiovascular, el consumo de sustancias
psicoactivas y habrá espacios saludables para la practicas de actividad física en los
entornos laborales. Los trabajadores del sector minero gozarán de mejores
condiciones ambientales para reducir los efectos de intoxicación por acumulación
de gases y a su vez todas las minas cumplirán protocolos de prevención de
accidentes. Todas las formas de accidentalidad tendrán una disminución a través
de la implementación de medidas preventivas en el entorno y el trabajador.

5.

Los anteriores, cambios y lineamientos de la política pública, son líneas de trabajo en las
diferentes actividades curriculares de la especialización y se espera resultados de
aprendizaje en el egresado que contribuyan a las metas propuestas.

3.2.3. Contexto de la Especialización en la Universidad

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Uptc es un ente universitario
autónomo, de carácter nacional, estatal y público, democrático, de régimen especial,
vinculado al Ministerio de Educación Nacional en lo referente a las políticas y la planeación
del sector educativo, con sedes seccionales en Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá, y con
domicilio en Tunja.

La Universidad, a través del Plan Estratégico de Desarrollo (2019-2030) y del Plan de
Desarrollo Institucional (2023-2026) consolida acciones para el fortalecimiento de la
investigación e innovación, formación y docencia, extensión y proyección social,
internacionalización e interculturalidad, bienestar universitario, y modernización de la
gestión administrativa y financiera; con el fin de proyectarse nacional e internacionalmente
con la formación del talento humano en los diferentes niveles de la educación superior; en
los campos de la ciencia, la cultura, la tecnología y las humanidades. Como Institución de
Educación Superior contribuye a la solución de problemas del país y el desarrollo regional,
ofertando programas de formación posgraduada entre los que se encuentra el programa de
Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo . que le permite al estudiante el análisis
y comprensión holística del proceso salud- trabajo y la aplicación de acciones de acuerdo
con las necesidades exigidas por los ambientes de trabajo.

Desde el año 1995, la Escuela de Posgrados de la Facultad de Ciencias de la Salud, ha
venido formando Especialistas en Salud Ocupacional y actualmente Especialistas en
Seguridad y Salud en el Trabajo, 36 cohortes graduadas hasta la fecha. Profesionales de
diversas disciplinas (Médicos, enfermeras, psicólogos, fisioterapeutas, bacteriólogos,
ingenieros, administradores, abogados, entre otras) han cursado el programa de
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Especialización y hacen parte del grupo de expertos que contribuye a lograr una cultura del
autocuidado, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad.

Desde sus inicios, este programa ha focalÉzado la experiencia formativa de los profesionales
en el autocuidado de la salud de la población trabajadora, la promoción de la salud, el
control de los factores de riesgo y el análisis de los perfiles de morbilidad y mortalidad;
perspectiva que le permite a los graduados ser agentes activos, líderes en los sistemas de
gestión de la seguridad y salud en el trabajo.

3.2.4. Articulación con el contexto tecnológico y científico y su incidencia en el
programa académico

Como aspecto estructural el desarrollo de competencias y resultados de aprendizaje, en la
organización de la estructura curricular, es necesario que el programa fomenta la
realización de actividades académicas que involucren la investigación, la extensión y la
participación en la comunidad, tanto a nivel nacional como internacional. Esto se hace con
el propósito de generar un impacto positivo en la salud del trabajador y las organizaciones,
de manera que el perfil de egreso se ajuste de manera coherente a las necesidades y
desafíos presentes en las políticas de seguridad y salud en el trabajo en estos contextos.

Y reconociendo que dentro de la formación de profesionales en la actualidad exige una
adaptación constante a la revolución tecnológica que caracteriza nuestra sociedad. La
incorporación de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en los procesos
educativos de los posgrados es esencial, no solo en términos de aprendizaje, sino también
en la forma en que las personas se comunican e interactúan en un mundo cada vez más
digitalizado3. En el contexto de la especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo, esta
integración de las TIC se vuelve especialmente relevante.

En el proceso formativo la decisión de incorporar estas tecnologías en el programa
académico se basa en la necesidad de preparar a los profesionales para enfrentar los
desafíos de una sociedad digital. Las TIC no solo mejoran la calidad del aprendizaje, sino
que también desempeñan un papel crucial en el desarrollo profesional. Los especialistas
en Seguridad y Salud en el Trabajo deben estar preparados para utilizar herramientas
digitales en la orientación, supervisión y seguimiento de proyectos relacionados con la salud
y seguridad laboral de los trabajadores. Esto les permite abordar de manera más eficiente
y efectiva la compleja problemática que surge en este campo, contribuyendo así al bienestar
del personal y al éxito de las organizaciones.

Otro aspecto importante en el ámbito científico del programa se relaciona con la
construcción de conocimientos a través de la interdisciplinariedad, que se alinea con la
visión de la universidad de integrar diversas áreas del conocimiento para abordar las
complejas problemáticas sociales, económicas y tecnológicas del entorno. El programa
cuenta con un cuerpo docente diversificado, compuesto por profesionales de distintas
disciplinas, quienes contribuyen activamente a la actualización y desarrollo del currículo.
Además, el programa acoge a profesionales de una amplia gama de campos, lo que

3 Ministerio de EducacIÓn Nacional. Innovación educativa y transformación digital en educación superior: una apuesta por el futuro del sector. Nota técnica
https: //www.researchqate. net/publication/361620986
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fomenta diálogos interdisciplinarios en el aula y permite un enfoque integral en la
comprensión y solución de problemas relacionados con la salud y seguridad laboral,
enfocándose en los sistemas de gestión y el Sistema General de Riesgos Laborales.

En la misma línea argumental, la investigación formativa se establece como un pilar
fundamental en el enfoque educativo. Esta investigación se desarrolla a través de la
colaboración entre estudiantes y docentes a lo largo del currículo del programa, fomentando
la capacidad de los estudiantes para abordar problemas y objetivos, aplicar técnicas de
recopilación y análisis de información, y consolidar estrategias para enfrentar las
necesidades y problemáticas estudiadas.

Adicionalmente, el programa se apoya para la investigación, en algunos grupos de
investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud, reconocidos por Minciencias, a saber:
Grupo de Investigación Municipio Saludable por la paz, Grupo de Investigación en Gestión
y calidad en Enfermería, Atención Primaria en Salud, Clínica y salud, Enfermería y APS,
Salud, Trabajo y Calidad de vida, lo que refuerza su compromiso con la excelencia en la
investigación. La participación de estos grupos en la organización de eventos académicos
demuestra el compromiso del programa con la difusión y el avance del conocimiento en el
campo de la seguridad y salud en el trabajo. Esta sólida base científica garantiza que el
programa esté alineado con los últimos avances en el campo y pueda formar profesionales
capaces de abordar los desafíos actuales en esta área. Insertarse en el campo de la
investigación y de la docencia de manera de alcanzar excelencia en sus actividades
profesionales. Diseño de investigación y habilidades analíticas necesarias para evaluar
críticamente documentos científicos, técnicos y normativos.

3.3 Misión del programa

El programa de Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como misión
formar profesionales que promuevan el autocuidado de los trabajadores e implementen la
gestión del riesgo mediante el liderazgo en seguridad y salud en el trabajo desde la
perspectiva de la cultura preventiva y el trabajo en equipo que le facilite la resolución de
problemas en los diferentes entornos laborales.

3.4 Visión del programa

En el año 2030, el Programa de Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo, de la
UPTC, será reconocido en el país y la región, por la calidad del talento humano que se
forma en ella, a través de un enfoque curricular fundamentado en la cultura preventiva de
las diferentes problemáticas laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo.

3.5 Objetivos

3.5.1 Objetivo general
Formar especialistas que promuevan el autocuidado de los trabajadores e implementen el
control de las condiciones de trabajo mediante la participación y liderazgo en los sistemas
de gestión de salud y seguridad en el trabajo.
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3.5.2 Objetivos específicos

•

•

•

•

•

Actualizar en las disposiciones vigentes sobre legislación laboral y ocupacional para
su implementación y aplicación en todas las organizaciones.
Fundamentar con elementos teórico-prácticos que permitan reconocer los peligros,
clasificar, evaluar y controlar el riesgo en los ambientes laborales.
Brindar las herramientas y métodos administrativos y gerenciales que le garanticen
un óptimo desempeño profesional en los sistemas de salud y seguridad.
Desarrollar actitudes de indagación y confrontación ante la problemática del entorno
laboral, que permita ofrecer soluciones creativas para optimizar las condiciones del
trabajador y la productividad.
Formar en un ejercicio profesional ético y responsable, con el fin de lograr espacios
seguros y saludables.

3.5.3 Objetivo Educativo del Programa

El especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo contribuirá a mejorar el bienestar y la
calidad de vida de los trabajadores en los diferentes entornos donde se desarrolla el trabajo,
a partir de acciones de promoción y prevención.

3.6 Perfil de ingreso

Profesional o estudiante en modalidad de grado de ciencias de la salud, ciencias
administrativas, ciencias del deporte, ciencias jurídicas, ciencias biológicas y ambientales,
ingeniería, psicología, trabajo social, diseño industrial, arquitectura y química, así como
profesionales con experiencia en el sistema de seguridad y salud en el trabajo.

3.7 Perfil de Egreso

El especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo será un profesional con responsabilidad
social y una comprensión integral del proceso salud – trabajo, con capacidad para identificar
y analizar las condiciones de trabajo que pueden generar un impacto sobre la salud y el
bienestar del trabajador y la organización, a través del trabajo colaborativo e
interdisciplinario para gestionar y liderar acciones, por medio de la toma de decisiones
tendientes a prevenir y controlar las condiciones que influyen en el bienestar de los
trabajadores y del ambiente laboral. Será un profesional con conocimientos y habilidades
para el emprendimiento e innovación por medio de proyectos que faciliten la integración y
aplicación de los resultados y avances científicos en el área de seguridad y salud en el
trabajo

ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 Componentes Formativos:

4.1.1 Sistema de créditos
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